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San M¡guel, 31 de mayo del 2018

VISTOS:

El lnforme N' 215-2018/OA-UT de fecha 27 de mayo del 2018,
emitido por la Jefatura de la Unidad de Tesorería del Patronato del Parque de las
Leyendas- Felipe Benavides Barreda; el lnforme N' 126-2018/OA de fecha 28 de
mayo del 2018, emitido por la Gerencia de la Oficina de Admin¡stración del
Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe Benavides Barreda; el Proveído
N" 482-2018/DE de fecha 30 de mayo del 201 8, emitido por la Dirección
Ejecutiva del Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe Benavides Barreda;
Y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des
Barreda es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipal¡dad
Metropolitana de Lima, mediante la Ley No 28998, el mismo que goza de
autonomía técnica, económica, financiera y adminislrat¡va, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento, cultural, educac¡ón y recreación cultural a
favor de la comunidad;

Que, mediante Resolución Directoral N' 031-2014-EF/52.03 de
fecha 10 de abril del 2014, la Direcc¡ón General de Endeudamiento y Tesoro
Público (DGETP) estableció el procedimiento para la designación y acreditación
de los responsables de las cuentas bancarias de las unidades ejecutoras y
municipafidades;

Que, el literal a del numeral 3.1 del artículo 3'de la c¡tada
Resolución Directoral, establece que: "Los titulares y suplentes de las cuentas
bancaias de las Unidades Ejecutoras y Municipalidades son designados
mediante Resolución del Titular del Pliego o del funcionaio a quien éste hubiera
delogado de manera expresa esfa facultad'l

Que, asimismo el numeral 3.2 del artículo 3'de la m¡sma
lución establece que "(...), para efectos de la emisión de Ia Resolución a

que se @ntrae el numeral 3.1 precedente, previamente se deberá procoder
conforme al siguiente procedimiento de acred¡tación de titulares y suplentes de
las cuentas bancarias ante la DGETP:

a) Registro de los datos de /os responsables titulares y suplentes
de las cuentas bancarias a través del SIAF-SP (...)

"(t¡/sÜ
'o-\.),)

OE

s!

.ci
§¡','

1

/a
o

o

,J



rza

ó.) Só/o sl ol registro en el Módulo Admin¡strativo - Responsab/es
del S/AF-SP se encuentre en estado "V", se procede a emitir el Repofte "Anexo
de Responsaóles del Manejo de Cuentas Bancarias" que se obt¡ene del refer¡do
Módulo.

c) El citado repoñe debe ser aprobado expresamente por la
resolución de designación a que se refiere el numeral 3.1 precedente, por lo quo
deberá consignar el respectivo número de resolución y contar con la suscripción
del funcionario que efectúa la dosignación.

d) Remisión a la DGETP de la transcripción o cop¡a de la indicada
resolución deb¡damente fedateada, (...)

e) Procesamiento y transmisión, a través del SIAF-SP, dol registro
al Banco de la Nación por la DGETP, lo quo impl¡ca el registro en estado "4"'.
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Que, mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N'08-2018-
PATPAL-FBB/DE/MML de fecha 12 de enero del 2018, y la Resolución de
D¡rección Ejecutiva N' 088-2018-PATPAL-FBB/DE/MML de fecha 25 de abril del
2018, la Dirección Ejecutiva resolvió aprobar los reportes "Anexo de
Responsables del Maneio de Cuentas Bancarias" de fechas 10 de enero del
2018 y 23 de abril del 2018, respect¡vamente; los cuales acreditaron a los
responsables Titulares y Suplentes para el manejo de las cuentas bancarias de
la Unidad Ejecutora N'500238: Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe
Benavides Barreda;
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Que, a través del lnforme N' 215-2018/OA-UT, la Jefatura de la
Unidad de Tesorería informó que: "(...) el registro efectuado en el Módulo
Administrctivo SIAF de los nuevos responsaó/es titulares y suplentes para el
manejo & las cuentas bancarias de la Unidad Ejocutora N" 500238 Patronato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.", remit¡endo adjunto el
Anexo con los datos del nuevos responsable;

T
Que, de la revisión del Reporte "Anexo - Responsables del Manejo

de Cuentas Bancarias" de fecha 28 de mayo del 2018, se ver¡fica que el reg¡stro
del señor Jesús Jav¡er Balladares Sandoval se encuentra con Estado de Envío
"Verificab"; en tal sent¡do y conforme a los documentos de vistos, al reglamento
de organización y funciones de la Entidad, y a la designación del menc¡onado
señor en el cargo de conflanza de Gerente de la Of¡cina de Planificación y
Presupuesto de la Entidad, mediante la Resolución de Dirección Eiecutiva N'
082-2018-PATPAL-FBB/DE/MlvlL de fecha l6 de abril del 2018, resulta
necesaria su designación como nuevo responsable suplente del manero de
cuentas Bancarias de la Ent¡dad, manteniéndose vigentes las designaciones
contenidG en el mismo Reporte y que tienen como estado aprobado; por lo que
debe procederse de acuerdo con el citado literal c) del numeral 3.2 del artículo 3'
de la citada Resolución Directoral N'031-2014-EF/52.03;
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Que, en uso de las facultades conferidas por el Decreto
Leg¡slativo No 146 Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas y sus
modif¡catorias, el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por la
Ordenanza No 1023 de la Municipalidad Metropolitana de Lima; y estando a la
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normat¡vldad aprobada por la Direcc¡ón General de Endeudamiento y Tesoro

Público según Resolución Directoral N' 031-2014-EF/52.03;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, a part¡r de la fecha, el

Reporte "Anexo de ResPonsable s del Manejo de Cuentas Bancarias" de fecha

28 de mayo del 2018, que cont¡ene la información de los responsables Titulares

y Suplentes para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N'
500238: Patronato del Parque de las Leyendas- Fel¡pe Benavides Barreda; el

cual forma parte integrante de la presente Resolución

ARTíCULO SEGUNDO.. DISPONER la remisión de la presente

Resolución y su Anexo a la Dirección Generel de Endeudamiento Y Tesoro

Público del M¡n¡ster¡o de Economía y Flnanzas, para los fines Perl¡nentes

REG|STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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